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DE LA

v^► ^ Franqueo

^ concertado
^^

islas ^^'ulu 1 án en la Península° L l bli ,^^ . as gareSes o
es q Cauarias á lus veinte días de su promnlgación

ei en ellxs no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la pro^t^lgación el día en que termina la insercióu de la
le9 en la Gu^ta ^ ficial.

Art• 2•° , La ignornncia de las leyes no eacusa de su
^Plimiento.

^• 3.° Las leyes no teudrán efecto rotroactivo, si no
^pusieren lo contrario.-(CGdigo civil vigente). i

^l decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 190G.- "
Artículo 2;3, Las Corporaciones provinciales y nwnicipa- ^
l^abonaráu en primer término, al Notario ó Notarios quo I
1^ orirxn las subastxs, los derechos por ellos devengados y+

buplen,entos a^lelantados por los mismos, así cumo los
derecLos de inserción de ]os auuncios en los peri^dicos ofi- ^
^^es, cuidancio de reinte^rarse del rematante, si lo bubie• i
re, del ilpporte total de los referidos gastos, de cuyo car- ^
8o son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°^

^.^^T^ o^zc:^^.,

Prosi^sncia d^L Goose{e ^^ ^iaistr^s

(l3aceta dPl diu 4 c:e Marzo.)

S. 3:. el RFY (Q. D. (3.) y Auguyta ^
Núñoz.8ea1 Familia continúan en esta Coite ^

146 D.
^g novedad en au importante ealud. ^ 146 D.

^ ._ - - - - .. .......:..^ t cázar...,..

Gobierno civil
D^ LA

^ov^rrr.>ra ^ir^ ro>^anosA

Núm. 712

8elación nominal de las licencias de
ueo de armae de c,^za y para cazar
concedidas por este (^obierno en el
mes anterior, y quo ae publica en
el BOL1rTIN OFICIAL,eII CumplímieII.

to á lo dispueeto en el art. 6.• del

reg^amento do la vigente Ley de
caza.

Número de orden, no»ibrea y apellidoa
Y necindad.
128

129
doba,

130

idem.
131
132

ldem.

D. Pedro 3^ellado, Bujalance.
D. Cipriano Mar^inez, Cór•

D. Manuel Simón

D.

D.

D. Emilio Caetro, idem. 166
D. Francisco Solano Malina, ; Abad.

1^ D.
134 D.
136 D.

136 D.
13? D.
13g D .

ŭel $oy.

Arturo Molina, idem.
Antonio (latlego, idem.
Peiro Qarcia, idem.
1[anuel Alfaro, idem.
Antonio Leiva, idem.
Antonio Pino, Villanueva

Méndez, 163

164

139 D. Franeieco Morillo, Bt+lal• ^
cázar. ^

14U D R f 1 B' b` Có d b^e ^o o a, r o. a - ., .
141 D. Epifanio de Cascro, Fuen-

te Obejuna.
142 D. Antonio Rub^o, Belatcázar "
143 D. Domingo Meglue, Córdoba
144 I^. Pedro iaguna, Fernán

'

147 D.
j ar.

148 D.
meji.

149 n.
160 D.

idem.
161 D.

^ idem.
162 D.
163 D.
1b4 D.
166 D.

^ lenzuela.
l06 D.
167 D.

doba,
168
l69
160
161

1G2

D.
D.
D.
D.

D.
D.
D.
D.

16G
167

168
169
170

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Un mes. . . .
Trimestre.. ...
Seis meses. ...
Un año. ....

1^'íctriero atcelto, 40 céntinwa dt peaeta. I

£o publica toclos los dias, wzcepto los domiagoi. ^

NOTA IMPOIi^TANTE.-Inmediatamente qne los se- ^
ñores Alcaldes y Secretarios recil,an este Bo^.z•rIx dispon- ^
drán que ae fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don !
de permanecErá hasta el recibo de] número siguiente. ^

1llsriano Viguera, Córdoba
En^ ique Jímgnez, Belaí•

Josó Madrid, Fuente Tó-

Manuel Martines, Bena•

Antonio Lara, idem.
Franciaco Lara Artacho,

Francisco Lara Medina,

Demetrio Lievane, BNena.
Luie Navarro, Bujalance.
Antonio Navarro, idem.
Juan Joaé Glordilio, Va-

Antonio Quero, Aguilar.
Z+Zanuel Bejarano, Cór-

Pedro Cuadrado, Adamus

José Molina, Córdoba.
Rafael Medina, idem.

Enrique ranainos, idem.

A'fonso Argila, Bareelona

Aguatin Palaoioe, Eepejo.

Jeaé Serrano, Montoro.
Melchor 09una, Pedro-

Angel ^[ontero, Belmez.
Pedro Rodríguee, idem.
Franciaco Bueao, idem.

D. Nicolás Mohedano, idem.
D. Antonio Yolina, Villanue•

va del Rey.
171 D. Rafael J. Qaldelomar,

Baena.

$x cóRDOns Pesetaa . FIIERA D$ C(SRDOBA PBPPtaS . !

172
Rio.

173
174
176

jar.

; (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de lt3ŭ •1.)
3 Un mes. . . . . 4 ^
8 28 Trimestre. ... 11 26 Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrccha

16 ^0 Seis n^eses. . ..`lZ 50 . re^ponsabilidad, de conservar los niími^rus dc este L'uLa-
33 Uu a11o. .... 4^ j ^ Trx, eoleccionados para su encuadernación, que deberá ve-

ri(icarse al final de cuda a ŭo.

^ Las leyea, órdenes y anuncioa que se manden publicar en
^ los I3oletinea ofi^tialea se b^in de r^•witir ul Jefe pulítico
respectivo, por cuyo c.onducto ee pasar^tn á los editores de
los mencionados periGdicos. '

ADVBRTISNCIA.- Conforn.e con la condición 4.° del
pliego que ha servido de ba^e para ]a rnbasta, no so in-
bertará uingúu edicto G auuncic^ que ^ea á instancia de
parte siu que abonon los intPrPSados el importe de su pn-
blicación, G garantiu^n el pago, á razGu ^le 2ó céntinio^s
por línea G parte de ella, y la venta de uíuna^o^ sueltos á
40 céntimos. .

D. José Criado, Castro del
^

D. Salvador RamírFZ, Espejo ;
n. Tuan Pedrazti, P;^eadas. 1
D. Franc sco ],ioreno, Izná- ^

176 n. Manuel Ordólioz, idam.
17? L. Jdaauel c3^inchez, idsm.
178 D. Frar:cíKCO Zuritt^, Carp^o.
179 D. Pedro b3iauel C«ña:^as,

Fernán Níiíiez.
18U
181
18"L
183

Rio.

D.

U.
D,

Antonio CreApo, idem.
José ^{aria Toro, Aguilar.
Francisco Toro, idem.
l^ianuel Morales, Villa del

184 D. Miguel García, La Ram-
bla.

185 D. Eustaeio Pírez, Baena.
186 D. JosA Romero, Villanueva

de Córdoba.
187 D. Ramón Canto, Palma del

Rio.
188 D. Antonio Ruiz, idem.
189 D. Sebastiáu Mayer, San 8e^

bastián.
190 D. Miguel Navarro, Buja-

lance.
191
192
183
194
18^
196

Tójar.
197

idem.
198

pejo.
199
200
201
2^ú

203
j ar.

204
206

iaer^.
206
207

bla.

D. Juan Lora, idem.
D. Manuel Florey, Córdoba.
D. Eusebio Rubio, Belmez.
D. ftafael Muño:, Carpio.

209 D. Juun Josó Faider, Sun Se
baetián.

21(l D. Antonio Curretero, Cór-
doba.

21l D. Ang •1 López, Baena.
l12 D. J uz+^^ Calvo de León y Ca-

ro, Yrilma de ► I3io.
218 )c. ^auuei btoriro, Nueva Oar-

teya.

^
^

; 214 D. F'runcisco Merino, Cabra.
215 D. Antonio Chacóu, Puente

^ Gleni'.
^ Córdoba 8 de Marzo de 1906.-E -
j Gobernador, JO^É SANMARTiH.

^ ^
:^.i^ ^`^.'^--.^:^,a^=z^^:^_:-*n:-:^s ,•,..

Ayuntam^ent®s

ALDSODOV^R DEL BIO

Ntim. 711

Deu Antonio (3arcís Pedrejae, Alcalde cona-
titnciona^ de enta villa.

Aago saber: que en el eorteo de vo-
cales que han de ccmponer la Junta
municipal en el año actual, veriflca-
do en el día de hoy, han reeultado
elegidoa los setlerea eiguientes:

Pri»aera atcciin
D. José Reqaena Castilla

)Cduardo Carrasco Lerma
Segu^da aeccidn

D. Franciaco Qarcia C'aatilla
l[anuel Zurita Castilla

Tercera aeceión

D. Antonio Atba Salcedo
Antonio López Fuentes
Antonio SolPr Paetor

Cuarta aeccifn

D. Rafael Garcia Revuelto
Alfonao (3arcia Rovuelto

Qe^inta aacción

D. Joeé Alvarrz Aranjo
9antiago Guzmán Carrasco

Lo quo se anuncia para que en el
tbrmino de ocbo diaa puedan interpo-
neree 1as raclamacionea q ezeueas
que tengan por cenveniente.

A ► modóvar del Rio `l8 de Febrero
de 190G.--Autonio García.

D. Diego Torres, l[ontoro.
D. Antonio 8ánchez, Fuente i

D. Francieco Antooio ][ata,

D. Juan Manuol Ortiz, il~a•

D. )^nrique Gámiz, Córdoba.
D. Federico Cf^neinos, idem.
D. Santiago López, Viso.
D. Antonio López, idem.
D. Francieco Delgado, Izuá-

D. José Delgado Bey, idem.
D. José Delgado Rodriguez,

D. Josb Pbrez, idem.
D. Juan Mohedano, La Ram•

208 D. Joaqutn Berenjena, Villa-
nuavu del Rey.
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HOIi^^'.1CHUELOS
ti úm. 616

Eztracto de los acuerdos tomados por
eate Ayuntamiento dur,^nte los me
ses de Octubre, Noviembre y Di-
ciembre de 19ub,

Mes de Octubre

Sesión ordinaria del dfa 7

Presidencia, don Federico Garcfa
Durán.

En esta sesión Ae tomaron los si-
guic^ntcs acuerdos:

9probar el acta de la anterior, des•
pués dé dar lectura de ella.

^? prot;ar los libramientos de salida
del !nea anterior.

ál,robar el eetado de distribución
r i,s ver^ión de fondos para el pre3en •
te Ll]E^$.

Sesión del dia 1^

I'resideneia, don Foderico Garefa I
Durán. t

Dn esta sesión ^e d,b !ectura al ac ^
ta de la anterior, y f'ué aprobad,t. é

Igua!mente se dió cuenta de loe Bo ^
Zetines oJicialea y Gaceta de Aladrid,
acordánduse su curut lstniento en ius i
dispodiciones que conti^>nen. i

Sesión egtraordinKri:t del día 16 ^

Presidencitj, don b'dderico García ^
Duran.

P!s eata sestóu se dib lectura al ac- !
ta de !a autorior, y fué upr^^bada.

Igualmenta se dió cuenta de la cir- ^
culur del Ilmo. Sr. hloberna•^or civil, ^
sobre ;a crisis agraria, in^ertta eu el ^
1ŜULb:TIN OFICIAL de 3 del cOTríeIIte, ^
acoraándoaa aprobar el informe em,-
tido por ya pcneucia nombrada al ^
efecto, y quo sa remitas, tres copists ^
de citado i,^forme y certifi^^ado de es•
te acta á dicha autorsd„^d. ^

Sesibn del dta 21

Preaidencia, dou Federico Glarcia^ ^
Durán.

En esta s^ a^óu qe tomaron loa si-
gu,entea acurrdos:

Aprobar el acta de la ,^nterior des •
pués da dada lectttra de ella.

Apr^ bar el t;royecto ĉ el preaupues ^
to municipal para e^ a$o 19U6, y que p
se eaponga al púb'ico por quince
días.

BOLETIN OFICIAL DR LA PSOV'I:NCIA Dl^` CORDOB.A:

la Corporación en su casa calle de la
Pulma, núm. 8.

Sesión del dia 11

Preeideucia, don Federico Garcia
Durán.

Eu esta sc^sión se tomaron los si-
gu,eates acuerdos:

Aprobar el acta do la anterior des •
pués ae r4ada lectura de ella.

I ►ar cuenta de los Boletines oficialea
y Gaceta de Madrid, ucordaudo e;u
cunspt,n^iento eu cusntas disposicio•
nes contienhn.

Sesión del dfa 18

Presidencia, don Faderico Garcia
Durán.

En etata sesión se aprobd el acta de
la anterior después do dada loctura
de ella.

Se dió euenta de los Boletines of^•
ciales y Gaceta de Madrid, acord:^n-
do se c,ump!an cua• tas di^posic•ioues
en'o^ mi4mos se contierlen.

Sesibn del dla 2ó

Presidencia, don Federico
Duráu.

García

Fn e.-ta seKión se tomaron l09 si•
guientes acuerdos:

A1>robs?r el act:^ d^ ]s anterior des
pué5 de dRr I^^ctura de olla.

Q^,s se librNn do imprevi:?t^s 16 pe-
^etaa p^.ra p^qo de la antralidud co-
rrient^ al Vi^itacior de Ca$^tdas y ve
reda^.

Mes de Dicie3nbre

Sesión ordinaria del dís, 2

Pre^idencia, don Federico Garcta
Durán. -

En P,$ta sesibn Fe
guíentes acuerdo^:

tomaron los ai-

Aprohar el :,ctn. de la :,nterior des•
pcié5 de dar lFCtura de el!a.

Aprobar los libramientoa de salida
del mea ant:•rior.

Idern^e! es+ado de distribución é in
vcraión de- fundos para el presente
m eo.

Accedor á lo so'icitado por dan Fran
ciECO Gamero Civico Ve!asco y ot^os
vc^r^iuos, sobre des`.it1de de la vF rcda
M^^^ta, por encontracee interc^ptada
la mi^,ma, nombrándowe á los Conce-
ja'.es don Rafael Zamora Muñc•z y don
Frur.cisco FernArsd^^z Martínez para
qua pr+•c^encien ia operación que ha de
pr,acticarse por e! P:•rito agrtc.nla
don Andréy Duráu Vázquez, acompa
ñado do loy prácticos don Abundio
Sites Redondo y don Juan Martínez
Cuad*ado.

^Admitir la renuncia que del cargo
tie Iuspector de carnes tirnd praseu• #
tada don Antoniu González Carras
cosa.

Sesión dol dia 28

Presidencia, don Fadr: rico Garcia =
Dur^.n.

En rStR N.eb? ón tie dió lectura ^^.1 ac ^ 13osión del dia 9
ta de la áuterior, y f^^é aprobada.

preaidencia, don Federico Garci+^
I^ualmente ee dió cuent:r de loA Bo purán.

leti.nes of:ciales y Gaceta de Madrid,
En F^sta 4eyión se tomaron loy aeuer•

acordando su cumplimiento en las
diepos+cíouee que cons:ienen. 1 dos a;i^•oienteN:

^ Aprobar el acta de la anterior des
A l .ules de Noviem ire pués de dar lectura de ella.

Seaión ordinoria del dfa 4 ^ Aprobar Io-a p iegos de condiciones En esta sesión ee acordó aprobar el

' de laa subasta:+ do bsgajeH y alum acta de la anterior despuéa úe dar
Presidencia, don Federico Garcia lectura de el^a.brado público para el añu 1906 .Durán.

ue Fes•
Admitir la renuncia que hacen deQue se abonen á don Eori qEn e^ta seFión He tomaron • lot< ei •

guisntes acuerdos: nández A onso 2G0 p: setas por ayuda aús cargos los empleadoa del Ay unta

do á 1R ccnfacción de! apéndice al mtento don Antonio Vaquero Huertcts
Aprobar el acta de la anterior des• amil)aramieuto y reparto de la con- de oficie,l t^egundo de la Secretaria y

pués de su lectura. tribución territorial. ^ agente pjecutivo, doa Antonio Gonzá •
Aprobar loe libramientos de salida l^z de Hequena de eecribiente tempo-

del mPS anterior. Sesión del día 16 : rero, don Francisco +^astro Naranjo

Idem el eatado de distribución é Preyi3encia, don F©derico García. i de eocarRado del reloj púb^ico, don
inversión de fondos ptjra el presente Durán. 3 Antonio Fuentet' Ruiz del de Deposi•

tnes. En osta sesión fué aprobada el acta # tRrio y don Antonio Agudo Balleate
; ros del de oficial tercero de la Secre•

Desirnar 1os locales en que han de la anterior deNpués de dar lectura , taria.
de verificarsé las eleccione9 munici de el!a. ,
pales. Se dib cuenta de loe Bolstines pri

JUNTA MUNIQIPAL

Admitir la renuneia que haca don r cialea y Gaceta de Madrid, aeordan- ^ Sesión de! día 20 de Octubre

^aYUel Santistéban Zs<mora del aer• ^ do cumplimontar cuantas dieposicio ; Preeidencia, don Federico Gatcia
^icio de aguas que le tenia concedido t nea contienen. • Durán.

Sesión del día 23

Presideucia, don Fe?erico Garcfa
Durán.

Esta no tuvo efecto por fa'ta de se •
$ores Ccncejnlea, di•^poniondo o! se-
íior A`calde se cite p:ra ei 25 del co •
rriente, para quc^ tenga lugar en se•
gunda couvocatoria.

Sesión del día 25
Presidencia, don Federico Garcfa

Durán.
l+;n esta eeaión se tomaron los si•

guiontcs acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior, des-

pué3 de dar lectura de e^la.
Que se concedan á los Nmpleados

de Aste Ayuntamiento 1 OUO pesetae
en concepto de g*atiticcción, que ea
costumbre de mu^^hos añca c^I hacerlo
por Nache Bueua, para que atienda
con el!a al descuento de sus reapecti•
vos sueldos.

Aprobar laA ellb^►4tas de badajQs p
alu,r.brado X úb^ico p+r>,, c^! rof^o 1906.

Q^ic; se ah^ n°n á^'.oa A ►,dré^+ Durá^t
y Astn•^io 2FiU oes3tay por ,o^ ;;r:st^^s
quti ha tiup:ido en la cu^^fecció^i dol
upéndice de la r:queza pública y re•
parto +ie la contribución territoris^i.

- Q^,n se abonen á dcn Antor:io Cas-
tro Yortich+,eio 60 pesetaa, on con-
cepto de vere^lAro.

Q^se sP obonen á don Barnabé Bra-
vo Nogucru ó0 pesetus pur enra.:a^.io
y+.;,eo de i:^ c:^s:i Ayuntsrnianto.

Que se ubonen A dun bianuel Díaz
Fuentes 238 peyetas por 1os gastos
hupli^o:s Fr, ias elec:•iones ds^ Diuutu-
dor. á Có!•tes, Provi!^ci:x:ea y^iunici•
pales dur-.nt^^ e! corriente :^ño.

SeEión del dfa 30

Presidencia, c?on 1!`edeci^:o (}arcia
Durán.

En efit:i sesión Pe tomaron tos si•
guientes ocuerdo^:

Aprobar el acta de la nnterior, dea-
pué} da ,,'at. 1^-ct^:ra ae el:,a.

Al;^ ob.•r la cuecta pres^ nta:?n por
el PFl^ito,:grícola dcn Anrrés Durán
Vázquez, de lo^ ga^tos origiur^dos en
el dcalínde de ;a vered^ ► Mes^a.

Id^m I ^ ^;resontada por !oa Fxrrua•
céuticoy d^^n Rodo fo ^luii .z de la Ga
:a y dun il4iguei Nérez Swinz, dH lay
modirinas facilitadas á pobreN no in•
c^uidos en :a titu'.ar, importante 31
pesetae la dol pr^mero y 96^2b )tt del
sogundo.

Idem la del materia,l de afií•incti d.u•
rante e: segundo semeytre, importan
te 6^0 pQs•.^tas, que serán abonadas al
Serretario de ]a Corporación.

Idem la cesión hecha por ?os rema^
tantes del servicio de bnt;^jcs y alum•
brado x•itb!ico e,i f: vor de d^ n GAró-
nimo C..b+znillas y don )ltanuel biore-
no Santiago.

Sesión egtraordinaria del dia 3 i

Presidencia, don Federico García
ránD

En esta se^iót^ He acordó la adop•
ción de m^^dios para hacer efectivo el
encahez,^mienr,o de coneumos y sus
recargos, así como los arbitrios ez•
traordinarios Pn el año 1906.

Sesión del día 20 de Noviembre

Presidencia, doa Federico Garcta
Durán.

En esta sesión fué aprob^^do el pre-
supue^to mut;icipal ps^ra el a$o 1906,
eaponiéndose al ptYblico este acuerdo
por término de diea dfus.

Sesión del diu 7 de Diciembre

Presidencia, don Federico Garcia
Durá>a.

En esta sesión fué rectiflcado el
acuerdo de la adopcióu de medio3 pa•
ra hacer efect,vo el eucabezamieuto
de conaumoN, en et eentido de quo se
segreguen del arriondo á venta libre
las especies de vino, aguardiente, al•
cohoi y licores, que se encu^^ntraa
arrendadas.

Sasión de! dí- 8;ia Diciembre

Presidcn^^ia, dc.n Fe^lorico García
Durgn.

Il;n e5ta seeíón so >icordó aprobar
los p^iegos de rouxieiones yua lnau de
Fervir ae baso para : .^a aubri,tay á
Lenta libre y A ia egc;uaiva dz las es-
pocies de cousumos, y siuo tuviesen
efacto so:icitar la autorización supe-
rier para proceder al reparto vecinal.

El precedente egr,racto fué aproba-
do por ]a Corporacióu en se^ión del
día de hoy.

Hornochueio.^ 2U de En ^ro de 1906.
-E1 $©creturia, Audrés l ► urán.

)CSPEJO

Ni^m 709

Verifiaado en eeaión públiea cele-

brr.da el 26 del mes actual el sorteo
de loa aQilrres cont:ibuyentes que en
concepto de vocal^•a aaoc;iados han de

formar part^ de ±^ Junta municipal

de e^tA tért!iitln, durantN c^l ejercicio

eeonómico 3e 1906, á tenor d^, lo dis•
puesto en el art. 6i3 ^1a la ley 1liunici-

pal vigente, se áace gúb'ico que han

resultado elegidos loy scñares que á
continuacibn se egpresan:

Primera sección

D. Rnfsel Ruiz Córdoba

Jobé Leva Córdoba

José Navajas Fernández

Segunda sección

D. MiRaol Garrido Sánchez
JoAá llíoral Porras
Juan Ramos Lucena

Tercera sección

D. Juan José Zamorano Navajas
Juan Córdoba l^errano

C:carta sección

D. Francisco Gutiérrez líontero
Juan PlNta Gama
Antonio Górrzez Dor^ídnes

Quinta aeceióx

D. Jesb Navarro ^dedina
Crietóbal Gc^rcia Trenas

Sexta sección

D. Miguel Adrian^ Rubio
lyspejo 28 de Fc^brere de 1906.--

Francisco ^arln.

SANTAELLA

1^`>Ym. 710

Don Fraacisco P^anelu B.^drigues, 9laalde
sonetituaiona: de eeta villa.

Hago aeber: que celebrada seeión
eztraordineria en 6 del corriente pa-r
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6 DE 1dARZ0 DE 1906

ra cuaaplir 1o dispuesto en el art. 68
de la le^ orgánica, el eorteo veriflca- :
do para la elección de diez vocalea `
asociados ha dado el siruiente
tado:

Primera sección

D. Francisco Ruiz Alcaide
José Rafael Arroyo Castro
Diego del Moral Luque

Segunda sección

Francisco Merino Valenzuela
Franci9co Arroyo Castre
Juan Cid Quillén

Tercera aección

D. Antonio Garcia Gluillón

Cuarta aección

D• Juan Llamas López
Benito Lachica Doblas
D^ianuel Guzmán Quilionos

Lo que Fe pnblica en cumplimiento
de las disposicionee vigenteH.

Suntaella 23 de Febrero de 1906.-
Franci^co Peíiue'a.

-El AlcaldP, Bafael de $otomayor.
Por su macidado: Pa9ro ^oreno y
Tienda, Secretario.

LUCENA

1\tim. 71^

D.^n Franoisco de Paala ChacLn raldecasav,

C'onde de Prado C,s:ellano y Alcald• de
eata aiuda i

Hago eabpr: que en el eorteo cele-
brado por este Ezcmo. Ayuntamiento,
en eesión doi 2l del corriente, de los
vocaiea asociadoa que en unión de la
Corporación hau de formar la Junta
municiyal en el preaente ailo, resulta•
ron elegidoa loa que á continuación se
eapresan, por las eeccionea que se

consignan:
Primeru ascción

D. Rafael Rodrigues Monroy
Joaquin Borrego Franco
José Eecudero 7. amorano

Segunda aeccibn

D. Rafael Alvarez de Sotomayor
Joaqnin Bc,nno Abe.jo
Jerónim^ Torras lduíioz

'lercera aección

Iiacie^da sobre la forma^ión del re•
gistro fl^cal de urbana, acordando se
dé cump`imi••nto y que se adquiera la
modelación nece:+aria con cargo al
capitulo de imprevistos.

Tamb:én rie acordó que lay cuantas
de 1904 n^saen á informe de la comi-
sión dA H scienda, y que el local del
Juz^ado No reform3, por sus malas
condicionea.

S• ►yión d.+l d1a 16

PreNidencia, Castro Alca^ de.
Loida el acr.a unterior f^iA apro•

ba^ia.
También lo fué la cuenta del pro •

eupuesto del aflo 1904, acordando au
remisión y demáy documantos al se•
ñor (;}obernador para qua ae unan al
del aiio corriente.

Sesibn t+straordinaria do( día 20

Presidencia, Ca^tro ©Ica'da.
Leida la anterior fuó aprrh:tdrt.
S^ dió cuenta de! tel+^gram a d^^l ee•

í9or Gobernador invitan^io p u:► qua

una c.omí:ión de( aeno dy !a Carpora-

ción pase á!a capita^l á r=jcibir at eg•

ce:entisimo seii^r liiui^tro de :1^ri-

culturH, nombra,ndo para e^lo á don

Antonio I3 unco Muri'lo y d.^n Anto-

nio B.»nco Jurado, y que !oa ^^. ► stoa
se satlsfugan del c•spitulo do impre•

Pi6t08.

^TTJ^ .^arA.^Ĉ)^
MONTILLi

N{^m. 718

Dou A^gal Ortega y Trlllo, Abogado, Jaes
muniaipal de esta cindad é interino de pri-
mera inetancia.

En virtud del presente ee citan á
todos loy derecho•hab!entes del flna-
do don Jo^é Pineda Peque[io, para
qus dentro del término de diez días,
slguientes a1 de la ins3rción de este
edicto en el BoLETIN OFlO[AL de eata
provincia, puedan comparecer ante
eate Juzqwdo á deducir lay rac!ama•
cionea que crean conv9nirtea en el ez-
pediente poseeorio que ae instruye ^
in3tancia de don Pedro Mil!án Alba,
Presbltero, vecino de Caytro de' R[o,
en solicitud de que ae inscriba á su
favor la poseyión de una tierra calma
que eatuvo plantada de o^ivar al pago
de la Dabesilla 6 C,garra^, d^ eate

1

DO:^A )SíENCIA

Nam. 717

DoL &.^fael d4 8.,tomayor Varg:a, Alcal^ie
sacide.^tal de er.ta viila.

Ha^o eaber: que anu'ado por la Ad-
ministración dq Iiabic nda el ezpe-
diente de arriendo á venta libro de
las P^pecit^s de coneumoa para el pre-
ecnte c•jercíc•io, por acuerdo de la Cor
porac;óq de mi Freaidencia es ♦erifi-
cará de nucvo ei primer rem:^te á
ventn libre el diu en que haRa dies de
Ia p^,blica^•ián do este edicto en el
BOLFTIN OFICIAL, cuyo acto tendrá

lugar en la eala capituinr de estas
Catib;. ^onaisturiales, de diez á dece

de su m90una, ;•ajo !a prea!a^.noia del
s^ñor Atc.tde y comieión de Qonceja-
les d^^signa^la por el Ayuutamiento.

Este pr^mer r.•mate ee div;dirá en

dos partvs; durante la prioaera hora

se admitirAn proposicion4s por el eis •

tema dA pujaq á la 11a^a y tiempo de

uno á cínco ailoa (descantando to qne

va trascur. rido dei preseate) por el

total dc^ todae 1(19 e8peciR^ y tipo de

32.345'69 pesQtate, á que asciende sn

importe por enpo del Teaoro y demás
rec^rgos.

Trahcurrida la primera iora ein
que se hici^ren proposiciones por el
conjunto de todaa la9 eapecies, durán-

te la r:efiund», ó sea de once á doce,

se a3unitlrán p^r ramoe ^ueltop, pero
en eete ca5o será eólo por lo que res-
ta de ^: ilo.

^ Para tomar parte en la eubasta es
indiapeneabte acreditar haber depoei
tado el 6 por 1^ 0 dPl tipo antea seita•
lado,é sean 1.616`?8 pesetaa,ei la pro
posición ea re6cre al conjunto de to
das ;^s ©epecies, 6 el que corresponda
á 1ae e^pecies Neparadas, ei á eatae ee
dirigi•-r® la proposicidn.

La Sanza d^flnitiva que ha de pres
tar el rematante consiytirá en la eez
ta parto del preeio anua! de! remate,
ai es Q metsLlico, y si ea en Sncae la
teresra parte.

Laa demás condicionea á que hen
d® sujetarae los poatores re hallan
ezpresas en el pliego correepondien•
te, ezpuesto en Ia Secret+><ría de este
Ayuntamiente.

Doña ),dencía 1.• de Marzo de 1g06.

D. Francisco Muñoa López
Franci^co Farntlndes de Villalta y^

R imirez
.tariano Ten?lado N^eto ,

Cuarta aección

D. Jo^é ^inria Porr^ip R=^driguez

Joaó Marir; Q^arc{>Z Jirnénez

Antor_ío Calvi'lo (3utiérrez

Quinta sección

D. ^raLlClarO íS.^mírt•z 9érez

Juan Rodriguez Jurado

JuliAn Hur^ado Buja!ance

Joaquiu Glorzálrz Torres

Sexta aeccidn

D. Juan C`.audi+^ t^ánc•hez !do'ero
Criatóbal Gonz:klez Nayorgaa
Francisco Florea Vuleuzuela

Siptin^a aección

D Juan Romero Santael^a
Juan JasB Gómez Santaella

Octava aección

D. ántonio López Nav>^rro
JoSé F;ores B.,rranco

Lo que adetaaáa de comunicarse á
los intereaados ae hace púb!ico por
medio de t'ste edicto, on cumplimien
to á lo dispuesto en la vigente ley
Municipal.

L=^ct^nd 26 de Febrero de 1906.-E1
Cond© de Prado Castellano.

DOS TORRES
N ám 692

Egtracto de'os ucuerdoe tomadoe por
este dyuntamiento durante el mes
de J u io de 1905.

$eaión del dia 2

No tuvo efecto por falta de número

de aeilorea ConcPjaleq.

Sesión de! dfa 9

Presidencia, Caetro Alcalde.
Leida la anterior fuó aprobada y se

tomaron 1os siguientea acuerdos:
Aprobnr lay cuPntay de la limpieza

del Pazo nuevo y la Sadera, impor•

tante 12 y 28 pesetas, respectivamen-
te, aeí como la cuenta trimestcal del
apoderado don Antonio Márquez.

8e dió lectura á la comuntcación,
núm. 212, de la adminietración de

Sesión del dia `L3

Presidencia, Castro Alc>>1 ie.
Leida !t► auterior fué aprobnda.
Se nombró comisionudn t► don 5Sa-

teo Márquez para el ingreNO de loe
mozo3 en 1° de Agoeto, par,t lo cual
se librar:an 1W pesetas r1,^1 capituio
correspondiooto.

^a aprobaroa IaA cuentae ^ie la re-
paración de !od caminos de Vrilaralto

y Virgeu de Gaia, aaí como ^os dd la
reforma del Juzgado munici o^x+, irn-

portantes f65 peyetaa3, 43•1 y yU°16,

rebpectivamente.

Sesión dei dta 30

Presidencia, Custro Alcalde.
Leida la anterinr f,é apcob,tida.
Se aprohó tambióu el dict^.mun de

la comi5ión do Hucir•n•ia ref^rente á,
lae cuentas del wIIo 1y04, y yue estas
se r^mit,^n á ^a Juutu proviu,;ial pa-
ra su aprobacián.

AstmiSmo se ucordb aprobar la

c^cuta de guatos de la comisión á

• Córdoba, importaute 9J payetaa.
^ Sucorrear á Q:t:-par 1?'erná^tdez con
^ 10 peaetaa, á Eorique Toril con iS, á

^ Norberto Komero con 2` ŬO y A Auto•

^ pio Tirado con 1',^U.

^ Se acordó adquirir uu estante para

; el archivo municipal.
j Dua Torrey i.° de Octubre de 1906.

Antonio Blanco.

Nota.-EI prece

término, de cabida de tres fanegae;
de un olivar en ^a t! uente del C:^(Io,
de una funega y cinco c_^leminea; de
otro olivar tambión en el pago del
Navarrete, compaesto de tr •s faae-
gas, y de otro oiivar también en el
pago del Navarrete; tolus de este
término, de cabida de dos fa,^egas y
seis celemines; cuyas cuatro tincas
queaeencuentran amill:iradas actuyl-
mente á nombra de don José Pineda
Pequefio, la primera, ó aea la tierra
caltna, a sitio del Cigarra^, bajo la ca•
bida de trea faoagas y cin^o ce!emí-
nes, oorresponden al r^currente, ae-
gún munifleata, por compra quo de

' ellas hizo á don Joaé Navaj.► s Yravo,
en contrato verbal que celebraron en
diez y nueve de 5larzo da mil nove-

^ cientos uno, que no se ha elevado á
^ instrum^nto público p•^r carecer de tt•
^ tulo escrito dicho vendedor, quien la
^ adquirió sin él de' dnuJosé Pineda Pe-
^ que6o; apercibidoa de que si no com•
i parecen dentro de dicho término les
^ parará el p:rjuicio á que haya lugar•

en derecho.
Dado en 1[ontilla á primero de Mar-

d il t i• zo e m novec entos a+^ a.-Angel
j Ortega.-1^1 actuario. Juan Boiua.

MONTORO

N bm. 698

Don Joab Villr!br Jdartos, Joea de inatrno-
ción de esta oiudad y sn pwrtido.

Por la prosente, que se inaertará en
81 ROLETIN OE ICiAL de eata proVincia
y(^aceta de hladrid, ruego y encargo
á todae las autoridades, tanto civilea
como militaree y demás individuos de
la policía judicial de la nación, proce•
dan á la buaca de las aaballeriae qae
se dirán, tae cualee desaparecieroa
en la madru^ada d©1 diez y aeie de!
actual de la finca denominada Poaa-

da Nueva, térm^no de Adamuz, per•

tenecientea dichae caballeriay á lod
vecinoe de Vitlafranea lrranciaco Ruiz
MBndos y Fernando Ruiz Parrae, y
captara del autor ó autoree de la sns-

tracción de las mismae, poniéndolas,
caso de aer laabidae, á disposición de
eate Juzgado, con la porsona ó perso-
nae en cuyo poder ae encuentren, si
no acreditan au legttima adquisición,

y aquellee también á diepoaícibn da
eete Juzgado, en calidad de detenidos^,

dente acuerdo fué ^
j aprobado por eeta Corporación en se• ^
^ sión del dia 1.° de Octubre del a8o •
! anterior.

^ Dos Torras 16 de Euero de 1906.-
f El Alcaldo, Rafael Campos.-El Se-
^ cretario, Antonio Blanco.
,
i ^
1
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^n la cárcel de eate partido; puea asi
lo tengo acordado en el aumario que
se eigue en eete dicho Juzgado y Ea•
•^riban(a del actucrfo que refrenda,
sobre referido hecbo.

Dada en ^áontoro á veinte y cinco
de F'ebrero de mil novecientos aeis.-
^oti0 Vil^alba.-EI actuario, Licencia-
do Jodé Brnftez Lara. .

Señas de las eaballeriaa

Un mulo capón, de doc:e ai6oe, al•
zada un metro cincuenta centimetros,
pelo negro, mohino, raza eepailola,
lunarre blancos en las orejaa, man- !
chaa en el cuello y cicatricea en el lo• ;
aao y cobtillarea, con el hierro de la
Compaiiia de aeguroa ^E^ FBnig Agrí- ,
eola. en la nalga iaquierda, pertene-
ciente á Francieco Ruiz bléndez.

Otro mulo capón, castaflo, media
no, con lunarea blancoa en el lomo y
barriguera y nn aobrepié en la pata
izquierdu, perteneciente á Fernando
Auiz Purr+ta.

N f^m. 639

Por e1 preaente, quo se inaertará en

la (>saceta de Madrid y BOLTTIDt OFI•

CIAL de trta provincia, ruego y en•
cargo á todas laa autoridadeF±, tanto
civiles como militarea y demás indi-
^iduos de la po;icia judicial da la na-
ción, ae pr_oceda á la buaca de una
maleta de color chocolate, con dos
cerraduraa nlqueladea, y de unoe cin-
cuenta cfntlmetroa de longitud, que
le ha sido eatraviada á un viajero
que ocupaba asiento de primera cla-
ae en el tren miato número dos, en la
paaada noche y deede el trayecto de
la eAtación de Andájar á]a dé eata
ciudad, y caao de eer habida la pon

BOLETIN Oli'lUTAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

noche del trece al catorce del actual
desaparecib de un chozo que hay pró-
aimo á!a^ zaburdas qae eai^ten an la
8nca non^brada por ias Junta^, del
tórmino de Adamuz, propiedud de
aquel aeilor, procedié^do4e también
á la bueca de loa euj©tos qu^^ también
ae reseñarár ► y captura ds lo^t mia-
moe, y caao de que rean habido9 los
pongan á diHpoNición de eate Juzga-
do, aquel a con la rereona en cuyo
poder ae encuentre, tii no acrelita au
legítima adqt^i-ición, y^ etoa en la
cárcel de este partido; pusa aei lo ten•
go acordado en la cauea que pur tal
motivo ee inHtruye P,Il eate Juzgado.

Dado en !^o::toro á veinto y cuatro
de Febrero de mil noveeientos aeia.
-JoFé Villalba.-El actuario, Ju^^n
Fernáudez.

Setfas del semoniente

Un burro rucío, capón, de cuatro
a$os, alzada seia cuartas y msdia.

Señas de los •ujetos

Uno cott^o de ciccuenta NíioR, grue.

eo, b;uaa azu! y panta.ón de pana cla-

ro, sombrs•o tambión claro.

Otros do^ jóvenPa, con aembreros
oscuros y por eu tipo pareceu ser cor-
dobesea, llevsnde trea caballos muy
malos, ĉast^, ñoH, conduciendo en uno
de elloa doa ce^tos de caña p encima
un capato ó capa parda, y sn loa res-
tantea fncin^K de] aparejo mantas.

AdUILAE

x^m . 696

Don Jnan d^ Lwqne Ortega, Jnes munioipal
é intariao de inytruccibn de esta ciadad y
an pertido.

Por el proaente se cita, llamn ► y eaa

plaza á Jeaé Serrano )^tivera, natural
de l[adrid, y que au paradero caai
conetanto ea sn el teatro ds Apolo,
para que en el término ds diez días,

contadoe desde ia inserción del pre-
eent9 el el BOLSTIDT OFIOtAL de esta
proviticia y Qacsta ds Madrid, com•

parezca á conteatar á!oa cargea que
le reaultan ^n el aumario número diez

y siete, aeguido por haber viajado sin

billete desde Campo R•^al á esta cia•
dad.

Dado sn Aguilar á veinte ^ eiete
de Febrero de mit novocientoe asia.
-Juan ds Luqua Ortega.-El actua
rio, Joaqain de Herc^ ŭ ia y Creapo.

CASTNO DEL RIO

Niiw. 71^

^E^^iO^ ^E ^l^l^^^^^^

A{tc;. 71d

Por la preaente que ae insertará en
el BOLETIN OEICIAI, de eata p^ovincia
y('iaceta de hladr^d, rttego y encargo
a todas las r•^^toridad^s, tant^ civilea
ccmo militc.res y deo;Av it:div[duoa de
la policín judiriai de lr^ nación, pro•

cedan á!a t u,c•a r'e l,}. c;.ba;.erla de

las seliaa qu^- Fe dir^n, ^a cuni ^o ^u

pone haya aido hurtada, pertenecien•
te á Juan Sánchez Perez, vecino de
Toril, cuya caballerla desapareció
deade el anochecer del veinte y cinco

á lae aeis y media del veinte y seia
del cerriente mea, eatando auelta á

prado con traba de ezparto en el aitio
ncmbrado Don 141anuel de la Vega,
pago del Madroñal, aierra de eate tér•

mino, y captura del autor ó autores
de la euatración de la miema, ponien•
do dicha cabal'erfa, caso de aer habi-

En apoyo de la advertencla
que se hac© en ta cabeza de ©ste

1 periódico oiicial, y para Inejor in-
t teligencia de cuantoa en e,] ur-
t den oficial ó particul:tl pniuIiqudn

antincios, sea cual fuere eu pro-
cecior_cla, ee insertan á oontinua-
ciGn varios artículob t^ei Real de-
creto de 26 de Abril tíltiluo:

Art. 8.° En los pliegoe de con-
^ dicionee ee conalgnar^ necaKa-
^ riamente, entre otras, la obliga-
1 oiSn del rematante de pagar loe
^ anuncioe, honorarios ci©rengadoe
; y euplementot+ adelan^advo Í o^ el
^ Notario G Notarios qu© autoricoa
! la sut►asta, escriturae, y en gane•

ral, toda claae de gaeto^ que o::s^ •
eione la eubaata y tormaliQaciGn

` del contrato.
Art. 9° El annncio habra de

Doa Etamba Topate de lo^ Rtoa Jue^ de ins- COIateAer los pliegos de condicio •
truccif^n de este partido. nea del contrato, aiempre qt.a la
Por el preaer^te edicto que se in^er• ^ cnxntfa total de éets esce^ia de

• tará en la (3aceta de Madrid y BoLE 6n ^ I,Aaetse.
i T1N OFICIAL de eata proVini;ta, 6e Cl-

de ^ ^^' 23. Las Corporacionead; flue osta á'oa que reaultQn ser
' loa olivarea e^.c'avadoe en el partido ^ Provinciales y rnunicipalos abo-

de la Cruz Chiquita, do esta mata y 1 narán, en pri-.::er término, al No-

. tórmino, para que dentro do loa diez ^^rio d I\'otarios qura -tutorice=

; dias aiguientea al de la inserción de 3 las 8uktat3t>;ie, l0e dereciloi pur

^ eate edicto eu la (3aceta de Madrid, 911ne devenbados y los supítl:^en
, comparezcan ante eate Juzgado á tos adelantados por los miam •
; preatar deciaración y ofrecorlea los i xei eornc, ios dc^rechoe de inser-
^ proce ĉ imiento3 en el aumurio que i ción de los anunuioe etI l08 p^a•
. inetruyo por hurto de tres eeleminea ^ódioos oficiales, c:uidando de re-
t de aceituua rontra Josó Criado Lu integraraE del rems^;;anto, al i0
i que; con preveucjóu de qua no com• hubieTe, d01 lm.^iOrte tOtai k+^ ?^s
i parecieDdo le^ parnrán ^os perjuicioy ^ referidos gaetos, de euyo ea:zoi e.,.,o ti.,t,:,,.^ ^..,,o.. o,, ae.,,..ti..

drán á mi diaposición, con la peraona
en cuso pcder ee sncuontre, ei no
acredita su legítima adquiaición, pro•
ccdiendo igualmente á la buaca y cap-
tcra del autcr ó autorea del hurto de
la miema, y de ser habidoa loa pon-
drán igualmbnto á mi dispoaición, en
la cárcel de este partido.

Al prcpio tiempo ae ofrece la sauea
quo por tul motivo ae iuatruye, al due•
ño de expresada maleta, por ai quiere
moetrarfe parte en la misma, eitán•
dolo á la vez para que dentro del tér•
mino dA diez diae comparezca en la
sala audicncia de eate Juzgado, eito
en la calle Sblazar. núnero cuatro,
de eata población, á contar deede la
focha en qu0 aparezca heeha la ineer-
ción, con el fln de recibirle dsclara•
ción; advirtiéndole que caso de no
comparecer le parará el perjuicio que
haya lugar; puea asi lo tengo acorda•
do en egpreeada cauaa.

Dado en Montoro á veinte de Fe

brero de mii novecientos seia.-Jo^ó

Villalba.-El actuario, Juan Fernán-

doz.
NíYm. 700

Por el preeente, que ae ineertará ea
la Qaceta de Nadrid y BoLETIN OFI-
^CIAL de eata provincia, rue^o y en-
^aargo á todaa las autoridadea, tanto
-eívifea como anilitaree y demáa indi-
viduos de ls policia judicial de la na-
ción, procodan á la bueca del burro
que al 8nal ae rsaeñará, propio del
veaino de Villanueva de Córdoba don
Fernando SeptYlveda Herruzo, que la

Dado en Caatro del Río á veinte y
dos de Febrero de mil novecientoa
seis.-Ramón Topete.-Por mandado
de eu eeiioría, Andréa de Caatro.

LLERENA

Níim. 716

Cédula de citació>e

El eetior Juez de inatrucción de eate
partido, en el aumario que ae inatru-
ye por la eaplosión de dos cartuehoa
de dinamita, en la caea de don Enri-
que Muiioz de la áala, vecino de
Azuaga, cKyo hecho ocurrió en la no-
che del siete al ocho de Enero tYltimo,
ha dictado providencia con eata fe-
cha, mandando citar por medio de la
presente, ante eate Juzgado, por tér-
lnino de dies dias, á loa aujetoa Ma-
nuel Martinez Olivera, Mariano To•
rrellaa Silva y Antonia Zúfiiga, con
objeto de recibirlea la declaración que
víene acordada en aludida cauea; bajo
apercibimiento de que ei no compare•
cen les parará el perjuicio á que á ha•
yalugar, cuyoa aujetoa no tienen domi•

cilio conocido y ae dedican por loa

pueblos al canto y á la eahibición de

fantochea.

Llerena veinte y ocho de Febrero

de mil novetientoa aeis.-El actuario,

Luis Fernsndez.

da, á disposiciórl de eato Juzgado, con ^
la peraona ó personas en cuyo poder ,
ee encuentre, ei no acreditan au legi• ^
tima adquieición, y loa autorea tam- ^
bién á diapoeición de eete Juzgado, en
calidad de detenidos, en la cárcel de
eate partido; puea así lo tengo acor•
dado en el aumario que se aigue en
eate Juzgado y Eacribania del actua
rio que refrdnda sobre referido hecho.

Dada en Montoto á veinte y ocho
de Febrero de mil novecientoa eeie.-
Joeé Villalba.-Et actuario, Licencia-
do José Benítez Lara.

Settaa de la caballería

Una mula de once años, alzada un
metro treinta y dos centimetroe, pelo
negro, reza es!pañola, con peloe blan•
^oe en loe costi!larea y cinchera y lu-
aar blanco en la parte anterior del
corbrjón izqoierdo, sin marca ni de-
fseto fíaico, la cual eatá asegurada en
la Sociedad ^El Féniz Agricola•,

Imprenta del Diario de Córdoba.

son, uc;n arreg:o a^ lo ciisp;;s^ai,o es
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
lee y municipaloa no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ina•
trumento público ee ezija, ain
que, en el acto de referenoia, ex-
hiban loe rematantes el resguar•
do de haber constituído la fianza
definitiva,

En la inlprenta del ^ Diario de

Córdoba, Letrados 18, se halla>e.

de venta los impresos siguientes:

APENBICE
á los anuillaramientoa de rílstica ^
urbana.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d^
consumos3.

RELACIONE S
para el empadronamiento de Jn-
rados.

1
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